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en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/99, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto 
en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican.

-  Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

-  Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

-  Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

-  Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

- Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-07/09.
Encausado: Chezguero XXI, S.L., Asador Argentino Carlos Gardel.
Acto que se notifica: Cambio Instructor.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 28 de abril de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto ad-
ministrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de minas. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte: 126/2008-Minas.
Interesado: Don Pedro Campillos Igeño.
Domicilio: C/ Cristo Marroquí, Buzón núm. 27; 14900, Lucena 
(Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Realización de un sondeo para captación de aguas 
subterráneas sin la previa autorización administrativa de esta 
Delegación Provincial.
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 2 de abril de 2009.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ACUERDO de 13 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de notificación del Acuerdo 
de Inicio del expediente administrativo de reintegro que 
se cita.

Anuncio de 13 de abril de 2009, de la Delegada Provin-
cial de Innovación, Ciencia y Empresa de Córdoba, notificando 
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reinte-
gro recaído en el expediente que abajo se relaciona, incoado 
según lo dispuesto en el art. 112 de la LGHP de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicar la notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido se le notifica, por medio de este anuncio:

Entidad: Transubbética (antes S.L.L.)
Número expediente: RS.0017.CO/04-RT003/09.
Dirección: Ronda Norte, s/n, 14800, Priego de Córdoba.
Asunto: Notificación del Acuerdo de Inicio del procedimiento 
administrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 13 de 
marzo de 2009.
Motivo: Incumplimiento de las condiciones impuestas al be-
neficiario.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente de 
la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
tendrá un plazo de quince días para alegar o presentar cuanta 
documentación estime pertinente para justificar el corres-

 ANUNCIO de 23 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba.

Número expediente: 021/2009-Industria.
Interesada: Comunidad de Propietarios San Pedro, 62.
Domicilio: C/ San Pedro, 62; 14900, Lucena (Córdoba)
Acto notificado: Acuerdo de Inicio
Infracción: No subsanación deficiencias detectadas en Inspec-
ción llevada a cabo en el ascensor RAE 8649 (Expte. Libes 
18690).
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 23 de marzo de 2009.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

pondiente expediente de reintegro, según lo dispuesto en el 
artículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 13 de abril de 2009.- La Delegada, María Sol 
Calzado García. 


